                                  

[bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de junio de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 17229/INFOEM/ICR-256/IP/RR/2022, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo Recurrente, en contra de la falta de respuesta a la solicitud de información con número de folio 01206/ZINACANT/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; en cumplimiento a la determinación del diverso con número 17229/INFOEM//IP/RR/2022 se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. El nueve de noviembre de dos mil veintidós, la parte Recurrente formuló su solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:

“Solicito copia simple de las actas generadas de enero a octubre 2022 de Sistema Municipal Anticorrupción” 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. Solicitud de Aclaración. En fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó al Particular una solicitud de aclaración, en la cual le pidió especificara lo siguiente:  

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Este Sujeto Obligado requiere ampliar los datos de su solicitud a efecto de asegurar la continuidad del proceso de acceso a la información, por lo que se le solicita la aclaración de su solicitud, especificando correctamente los elementos requeridos, no omito mencionar que su aclaración deberá ir encaminada en lo solicitado previamente, dado que en caso de que no fuera así, esta Unidad de Transparencia procederá a dar incompetencia por inconsistencias en su petición; Lo anterior se requiere para que esta Unidad de Transparencia cuente con los elementos necesarios que permitan realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos municipales.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada”. 

3. Desahogo de la solicitud de aclaración.  En fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, el Particular desahogó la solicitud de aclaración realizada por el Sujeto Obligado, en los términos siguientes: 

“LA SOLICITUD ES MUY ESPECÍFICA”.

4. Respuesta. De las constancias que obran en Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se observa que el Sujeto Obligado no emitió respuesta a la solicitud de información formulada por la parte Recurrente.

5.  Interposición del recurso de revisión. Inconforme la parte solicitante con la falta de respuesta del Sujeto Obligado, interpuso recurso de revisión a través de SAIMEX el nueve de diciembre de dos mil veintidós, expresando lo siguiente:

a) Acto impugnado. “NO ENTREGA INFORMACIÓN”. 

b) Motivos de inconformidad. “NO ENTREGA INFORMACIÓN”.


6. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

a. Turno. De conformidad con el artículo 185 Fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 17229/INFOEM/IP/RR/2022 fue turnado a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.

b. Admisión. El catorce de diciembre de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión al rubro indicado.

c.  Manifestaciones. Las partes fueron omisas en rendir manifestaciones o alegatos. 
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d. Cierre de Instrucción. El diecisiete de enero de dos mil veintitrés, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 30, fracción IV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.

e. Resolución del Recurso de Revisión. El dieciocho de enero de dos mil veintitrés, el Pleno del Instituto de Transparencia, Accesos la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Segunda Sesión Ordinaria, aprobó por unanimidad de votos, la resolución del recurso de revisión, en la cual se determinó lo siguiente:

“Primero. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad de la parte Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 

Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado dé trámite, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la solicitud de acceso a la información pública 01206/ZINACANT/IP/2022 que dio origen al recurso de revisión 17229/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución y emita respuesta, debiendo observar las excepciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Quinto. Notifíquese, a la parte Recurrente que la respuesta que dé el Sujeto Obligado derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Sexto. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el considerando Cuarto de la presente resolución. 

Séptimo. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley”. 

f. Notificación de la Resolución del Recurso de Revisión 17229/INFOEM/IP/RR/2022. El veintitrés de enero de dos mil veintitrés, se notificó a las partes la Resolución del Medio de Impugnación previamente referido, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

g. Acuerdo de Cumplimiento/Incumplimiento del Recurso de Revisión. El ocho de febrero de dos mil veintitrés, la Dirección de Cumplimientos de este Instituto notificó a las partes, el acuerdo de incumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión 17229/INFOEM/IP/RR/2022, realizando las siguientes precisiones: 

“Con fundamento en el artículo 200, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se les hace de su conocimiento de las partes, el Acuerdo de Incumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión al rubro indicado, emitido en fecha ocho de febrero de dos mil veintitres, que deriva de la solicitud de información señalada, para su conocimiento y efectos legales procedentes” (sic). 

Asimismo, adjuntó los archivos que se describen a continuación: 

· Acuerdo de Incumplimiento de fecha ocho de febrero de dos mil veintitrés, signado por el Director de Cumplimientos, mediante el cual refiere que el Sujeto Obligado es omiso en la atención y cumplimiento de la Resolución dictada al Recurso de Revisión 17229/INFOEM/IP/RR/2022. 
· Oficio de fecha ocho de febrero de dos mil veintitrés, signado por el Director de Cumplimientos, mediante el cual solicita al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Zinacantepec, se notifique al superior jerárquico del responsable de dar cumplimiento a la resolución de mérito, a efecto de que dé cumplimiento a la misma en un periodo no mayor a cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del presente; lo anterior con la finalidad de evitar la imposición de medidas de apremio o sanciones, según corresponda, en los términos señalados en el Título Noveno de la Ley de Transparencia local.

h. Turno a la Contraloría Interna para Imposición de Medida de Apremio. El ocho de febrero de dos mil veintitrés, se notificó al titular de la unidad administrativa competente, el oficio INFOEM/STP/DC/684/2023, de fecha ocho de febrero de dos mil veintitrés, mediante el cual, el Director de Cumplimientos hace del conocimiento del Contralor que se emitió un incumplimiento al Sujeto Obligado para efecto de que en ejercicio de sus atribuciones, se impongan las medidas de apremio que conforme a derecho proceda.

7. Interposición del Segundo Recurso de Revisión 17229/INFOEM/ICR-122/IP/RR/2022. El dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso Recurso de Revisión en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, en donde se agravió de lo siguiente:

a) Acto Impugnado. “NO ENTREGA INFORMACIÓN”

b) Razones o Motivos de la Inconformidad. “NO ENTREGA INFORMACIÓN”

8. Trámite del Recurso Trámite del Segundo Recurso de Revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

a) Turno del Recurso de Revisión. El dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 17229/INFOEM/ICR-122/IP/RR/2022, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b)  Admisión del Recurso de Revisión. El veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c)  Manifestaciones o Informe Justificado. Las partes fueron omisas en rendir su informe justificado. 
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d) Acuerdo de Ampliación de Plazo para Resolver el Recurso de Revisión. El veintiséis de abril de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Comisionada Ponente decretó la ampliación del plazo para su resolución. 

e) Cierre de Instrucción. El veintiséis de abril de dos mil veintitrés, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 30, fracción IV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.

f) Resolución del Recurso de Revisión. El quince de mayo de dos mil veintitrés, el Pleno del Instituto de Transparencia, Accesos la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Décima Séptima Sesión Ordinaria, aprobó por unanimidad de votos, la resolución del recurso de revisión, en la cual se determinó lo siguiente:

Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el recurso de revisión 17229/INFOEM/ICR-122/IP/RR/2022, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 

Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 01206/ZINACANT/IP/2022, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, y previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega al Recurrente, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente, en versión pública, de lo siguiente:

 Actas de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Sistema Municipal Anticorrupción de Zinacantepec, del uno de enero al treinta y uno de octubre de dos mil veintidós. 

Para la entrega en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, mismo que también hará de conocimiento del particular. 

Para el caso de que la información que se ordena entregar relacionada con las actas de sesiones extraordinarias no obre en los archivos del Sujeto Obligado, por no haberse generado, deberá hacerlo del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento. 

Tercero. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

g. Notificación de la Resolución del Recurso de Revisión 17229/INFOEM/ICR-122/IP/RR/2022. El dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, se notificó a las partes la Resolución del Medio de Impugnación previamente referido, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

9. Interposición del Tercer Recurso de Revisión 17229/INFOEM/ICR-256/IP/RR/2022. El dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso Recurso de Revisión en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, en donde se agravió de lo siguiente:

a) Acto Impugnado. “NO ENTREGA INFORMACIÓN”

b) Razones o Motivos de la Inconformidad. “SIGUE SIN ENTREGAR INFORMACIÓN”

10. Trámite del Tercer Recurso de Revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

a. Turno del Recurso de Revisión. El dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 17229/INFOEM/ICR-256/IP/RR/2022, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b.  Admisión del Recurso de Revisión. El diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c.  Manifestaciones o Informe Justificado. Las partes fueron omisas en rendir su informe justificado. 
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11. Cierre de instrucción. El ocho de junio de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo.  De los alcances del Recurso de Revisión. Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Tercero. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.
	
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. 

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que este no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Dicho lo anterior, resulta importante destacar que en lo que respecta al Recurso de Revisión identificado con el número 17229/INFOEM/IP/RR/2022 resultó procedente en términos de la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, toda vez que, la persona Recurrente se agravió debido a la falta de respuesta a su solicitud de información, por parte del Ayuntamiento de Zinacantepec. 

Lo anterior debido a que el plazo establecido en la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios para responder las solicitudes de información es de quince días, contados a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud de información, por lo que, los sujetos obligados al incumplir con los plazos para dar respuesta a la información, esta se considera negada; por lo que a la persona solicitante le asiste el derecho para presentar el recurso de revisión. 

En tal sentido, se constituye lo que en la doctrina se conoce como negativa ficta; figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. 

Ahora bien, el Recurso de Revisión es concebido como el medio de impugnación de carácter administrativo que tiene por objeto garantizar que en los actos y resoluciones de los sujetos obligados se respeten los principios de transparencia y acceso a la información, la protección de los datos personales y las garantías de legalidad y seguridad jurídica. 

En tal sentido, al ser el recurso de revisión una garantía de protección al derecho de acceso a la información y esta protección al verse fortalecida cuando el Organismo Garante determina que la información entregada colma los requerimientos de los particulares; se tiene que, para el caso de una falta de respuesta de los sujetos obligados, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece en el último párrafo de su artículo 179, la posibilidad de interponer recurso de revisión ante la respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución que dicte el organismo garante únicamente respecto a determinadas causales señaladas en el propio artículo, tal como se aprecia a continuación; 

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.

Esto es que, la Ley en la materia permite la interposición de un nuevo recurso de revisión derivado de una resolución, respecto a la falta de respuesta o respuesta dada a una solicitud de información que fue equívocamente gestionada por los sujetos obligados, es decir, posibilita a los particulares de acudir nuevamente ante los organismos garantes para conocer y resolver sobre un asunto que ya fue resuelto. 

Derivado de ello, el Particular presentó en fecha dieciséis de febrero de dos mil veintitrés el Segundo Recurso de Revisión identificado con el número 17229/INFOEM/ICR-122/IP/RR/2022, derivado del incumplimiento del Sujeto Obligado a la resolución del Recurso de Revisión 17229/INFOEM/IP/RR/2022, agotando con ello la posibilidad otorgada por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el último párrafo de su artículo 179. 

En lo que respecta al presente asunto, se advierte que en fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, el Recurrente presentó por tercera ocasión un medio de impugnación derivado de la segunda resolución dictada por este Organismo Garante, no obstante, como se ha mencionado, la Ley en la materia posibilita a los particulares a interponer un segundo recurso de revisión a la primer resolución dictada por este Instituto, no así a las subsecuentes. 

Por tales circunstancias, este Instituto se encuentra impedido a entrar al estudio de fondo de este asunto, debido a que el recurso de inconformidad no actualiza alguno de los supuestos previstos en el último párrafo del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, toda vez que en la disposición normativa no se advierte la posibilidad de interponer por tercera ocasión un Recurso de Revisión y, en consecuencia al no actualizarse algún supuesto de procedencia, se colige que este medio de impugnación debe ser sobreseído y desechado, en términos de lo que disponen los artículos 191, fracción III y su correlativo, artículo 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen: 

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia;
IV. Admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” 

Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA. Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.”


Por ello, en términos del artículo 191, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante considera procedente SOBRESEER el presente Recurso de Revisión 17229/INFOEM/ICR-256/IP/RR/2022, toda vez que se actualiza la fracción IV del artículo 192 del citado ordenamiento legal.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno

III. R E S U E L V E:

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 17229/INFOEM/ICR-256/IP/RR/2022, porque una vez admitido se actualizó la causal de improcedencia prevista en artículo 192 fracción IV, en relación con la fracción III del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que lo dejó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, al RECURRENTE la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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